FORMULARIO 3
Declaración de experimentación animal en actividades de investigación y/o docencia

[bookmark: Texto7]La persona abajo firmante, como responsable de la actividad titulada:                           


Declaro que dicha actividad:


SÍ implica experimentación con animales


Nombre y apellidos de la persona responsable:                           Instituto o Departamento:                           
Edificio:                           


Teléfono:                           	Correo electrónico:                           

Firma:
[image: ]

Este formulario tiene valor de declaración responsable. La inexactitud, falsedad u omisión de datos esenciales podrá dar lugar a responsabilidades administrativas, civiles o penales conforme a la normativa aplicable.
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En aplicación del Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia, los responsables de los proyectos que impliquen el uso de animales deben solicitar la autorización del Órgano Competente, la Consellería de Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua. Para ello deberán cumplimentar los siguientes documentos:

Documentación que debe acompañarse

· Solicitud de propuestas de autorización del responsable del procedimiento de experimentación animal al del centro usuario (pinchar en el link, recordar marcar todas las casillas del apartado C (documentación aportada)).
· Resumen no técnico (para proyectos Tipo II y III) (Anexo I).
· Anexo V
· Certificado de Categoría C (según RD 1201/2005) o de Función D (según RD 53/2013) del Responsable del Proyecto o del Responsable del Diseño de los Procedimientos en Animales.
· Certificado de capacitación de manejo de animales con fines científicos de todas las personas implicadas en los procedimientos.
· Otros datos que se considere importantes.

Esta documentación deberá remitirse debidamente cumplimentada en formato electrónico, junto con la memoria científico-técnica del Proyecto o la descripción de la actividad a realizar.

El Comité de Ética en Experimentación Animal (CEEA) emitirá el informe preceptivo.
Cuando el informe emitido por el CEEA y la evaluación realizada por el CEI sean favorables, la Secretaría del CEI remitirá la documentación completa al Órgano Competente en la Comunidad Valenciana
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